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OPOSlqONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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1. NORMAS CENERALES

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Bases de la convocatoria

RESOLUCION del Instituto de Cultura JíispánicfL
por la que se cOn,vocan pruebas selectivas libres',
para ingre$o en la Escala Técnica de dicho Orga
nismo mediante concurso·oposición.

•
Características dejas plazas.

•

1.1.1.

1.1. Número fle plazas. •

, Se convocan nueve plazas; es{c numelO podrá incn~mentar5e

conforme al Decrl#to 1411/H?68. de 27 de Junio, Cl n la<: ql'e hrvan
de producirse por- jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la pubEcación de esta convocatoria y con las que puedan pro-
ducirse hasta' que fin<\lice el ,plazo -de prcse:f1taciónde instan~

cias. ·Al publicarge la, ftsta provisiona.l de adm,itidos, se publi
cará el número de plazas que en definitiva comp::.:enderá esta
convocatoria,
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Vacantes nueve plazas de conformidad con la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública, aprobada
por Decrt'lQ1411/1968 de 27 de junio. -y cumplido el trámite pre
ceptivo ~su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según
determina el articulo· 50, 2.d) del Estatuto de Personal al servicio
de ]osOrganismos Au1ónomos, aprobado por Qecreto 2043/1971,

'de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

a) 'De orden reglamentario: Decreto 18" de .abril de ]947 por
el que se aprobó el Reg]am~o del Instituto de Cultura Hispá
nica; Decreto. 2043/1971, por el Que se aprueba el Estatuto de
personal al sérvicio de los Organismos Autónomos.

bl De .orden retributivo: Decretos 157/J973, de 1 de febrero,
y 3065/1973, de 23 de noviembrl!.

el Las. personas que obtengan las plazas· a que se refiere la
presente convocatorisestaran sometidas al régimen de incompa
tibilidades _que determina el artículo 53 del Ú3creto 2043/1971, y
no podrá simultanear el desempeño de la plaz.a que, en su caso,
obLenga con cualquier otra de la Administración centralizada,
autónoma del Estado o de la Adminis~lf'ación LocaL

Para ser admitidos a la práctiGa de las pruebas selectivas sera
necesari) reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
bl : Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del título d@ Jicendado por cualquier

Facultad universitaria,o en condiciones)le obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físIco que iVIpida el
desempeño de las correspond1entes funciones.

e) Ng haber sido separado mediante expediente disciplinario
del Servicio del Estado o de la Administración Local. ni hallarse
in'l\abilitado para el ejercicio' de . funciones públicas.

f} Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum~

pMdo o estar· exentos ']el Servicio Social de la mujer, bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días
s.eñaJactds para la presentación de docllmentos.

g} Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

2.2. De orden personal.

Con independencia de la exigIdo en el anterior apartado,~los~._,
aspirantes deberán. en su caso, señalar la concurrencia de algu~

_na-de las s,iguien¡es circunstancias.

a) El hecho de haber colaboral,io o prestado· servicios en cen~

tras culturales, especialmente de carácter hispanoame~icano.

b) La posesión del título de Doctor o de algún diploma espe~

daI de estudios de carácter superior.
el La posesión de algún idioma más (lel preceptivamente

determinado, .

DRDENde 20 de julio de 1974 por la que se anun
cia concurso para la provisión de una plaza de De
positarío Pagador vacante en la Delegación dé los
Servicios Financieros del Gobierno General 'de Sa·
hara.

y -
lImo Sr,: Vacante en la Delegación de los Servicios Finan

.cieros del Gobierno General de Sahara una plaza de Deposita
rio Pagador,

Esta DireccIón General, en uso _,de las facultades que le hán
sido' delegadas por Orden del excelentísimo señor Ministro de la
Presidencia de1 Gobierno, - ha, tenido a bien .anunciar su provi.
srón a concurso entre funcionarios del Cuerpo Especial de ton··
tadores del Bl!tado y del Cuerpo Adrtlinistrativo de la Adminis·
tración Civil del Estado, en situación de actividad?

. La citada plaza está dotada con los emolument()s siguientes:

-,":t Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
'dan al funcionario por su -CuerlJo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la. cuantía del cien par. cien
de la suma del sueldo y trien ros.

3. Complementos de sueldo mensuales, en la cuantía 'de
28.700 pesetas para los Contadores del Estado, y 23.450 _pesetas
para los funcionarios del Cuerpo Administrativo de la Adminis~

uación Civil del Estado. -
-4. La Ayuda Familiar a que tenga derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estadú civil
del interesarto y; en su caso, número de hijos, deberán dirigir
se -al ilustrisimo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gohierno) por conducto de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, en 10 que respecta a 10)3
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial de Contadores',
y por él de la Dirección Gen.eral 'de la_ Función Pública, para
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Administrativq, que
cursarán tan sólo las de aquellos' que consiqeren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días contados a partir del siguiente al de la tiublicacióii de este
anunr;io en el ...Boletín Oficial del Estado", y estarán acompa
ñadas de Jos .documentos que se relacionan:

al Hoja de servicios califjcada.o documento equivalent.e, en
el que se hará constar la edad del concursante.

bl Certificado. médico oficial acreditativo de 'que elaspi
rante no padece les10nes de tipo tuberculoso re carácter' evolu
tivo, sean o no baciliferas, as'_ como de ~no presentar desvia
ción acerituadade la normalidad síquica de tipo caracterológico
o temperamental;'_y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
ficaciónde, los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la opngación de desempeñar la varan te por una
campaña mínima de veinticuatro mesf;s, teniendo dec~cho'a dos
meses de licenCie reglamentaria por cada diez de permanencia
e:_ la provincia. en la forma que determinan las disposiciones
'vigentes, con la percepCión íntegra de sus emolumentos,

Los gastos de viaje, de incorporacló'p-, regreso, a~Í'"co~o los
, de las licencias re,:zlamentarias, serán de cuenta del Estado tan

to para el funcionario CDmo para los familíares rr su cargo,
con sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones dic~ -
tadas Al efecto. - -
.La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~.

. ritos y circunstancias que COJlcurran en los solicitantes, podrá.
designar a cualquierá de ellos siempre que cumpJan las condi
ciones exigids.s en el presente, concurso, e bien declaral<lo des-¡er-'
to si lo estima conveniente.

Lo qUf' participo a V. l. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dia.s p-uárde a V. L
Madrid, 20 de julio de 19'N.-El Ministro de la Presidencia

del Go~rno, P. D., el Director general de Promofión de Sa
hara, Eduardo Blanco Rodrígue;

• Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahará.
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